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fausto, Obras Públicas y Agricultura

Túgucigalpa, 10 de abril de 1023.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Aprobar en todas sus partea la 

contrata que dice: “ Héctor Medina Pla
nas, Primer Jefe de la Oficina Técnica 
ds Ingeniería, en nombre y representa 
dúo del Gobierno, debidamente autori
zado y que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte; y Cristóbal 
Prsts Fonellosa, en su propio nombre, 
quien en lo sucesivo se llamará el Con* 
tr&tílta, per otra, han convenido en ce» 
lebrar como al efecto celebran el contra
to siguiente:

L -E l Contratista se compromete a 
construir (700 m) setecientos metros de 
camino entre Ilamapa y el Plan de los 
Terreros, en la carretera que se coas* 
troje en Com&yagua a Siguatepeque, 
enlutado así los tramos que están cons 
traídos antes y después del mencionado 
trayecto, y haciéndolo de conformidad 
con el trazo NO 1 que al efecto ha hecho 
el Ingeniero don E. Schubart. También 
se eompromete a terminar (810 m) tres
cientos diez metros de camino en el lu
gar denominado Pitahayas, de la misma 
carretera, haciendo a la vez un puente 
de manpostería en la quebrada del mis
mo nombre; mejorar (100 m) cien metros 
ds esmlno Contados desde el tramo an
terior con dirección a Siguatepeque y 
reparar una alcantarilla comprendida 
entre Pitahayas y Selguapa sujetándose 
s los condiciones siguientes:

a) La anchura del camino será de sie« 
te metros, sin incluir las cunetas; deberá 
quedar bien nivelado en el sentido trans. 
versal y con un bombeo cuya flecha en 
si centro después de comprimido el fir
me, no sea menor de veinticinco centí* 
metros, y empleando para ello materia 
les de la mejor clase que se hallen en la 
localidad.

b) Las cañetas serán dé forma trape 
cal ge so metro de anchura en la parte 
superior, por cincuenta centímetros de 
sito» eon taludes de dos a uno en terre

no flojo, en roca dura se dará la forma 
rectangular q^n sección de cincuenta 
centímetros por cincuenta centímetros.

c) Las tajeas y alcantarillas serán de 
mamposbería de primera calidad, tenien
do un sampeado o plataforma de piedra 
con mortero que sirva para reforzar los 
estribos y sujetándose a las dimensiones 
indicadas en . el plano; sin embargo, el 
Contratista podrá hacerlos de hormigón 
en la proporción 1:2:4. previa la apraba 
ción del Inspector de la Carretera.

d) Los taludes, tanto interiores, como 
exteriores, tendránla inclinación necesa
ria para asegurar su estabilidad, según 
la naturaleza del terreno, y cuando éste 
sea deleznable se calzarán con muros de 
piedra en seco, salvo en el tramo llama 
pa-Terreros, en donde se harán dermam 
poster/a.

e) En aquellos casos en qtfe el camino 
quede en terraplén, se aumentará su an
chura cincuenta -centímetros.

f> Los estribos, cortinas y muros en 
ala del pontón de Pitahayas, se cons 
truírán con piedra de cantería de buena 
calidad rastreada por las caras al descu
bierto y también las que formen junta, 
cuya menor dimensión no baje de treinta 
centímetros; debidamente ligadas con 
mortero de cal hidráulica y arena lavada 
en la proporción de uno a dos y  siguien
do el sistema de soga y tizón.

g ) La bóveda será escorsana, rebajada 
al cuarto, con cuatro metros de luz, de
biendo tener cincuenta centímetros de 
espesor en la clave y noventa en la jun
ta de arranques y  formar cafión recto 
seguido coa esviaje de nueve metros, 
cuarenticinco centímetros de longitud y 
construido coa dovelas de piedra esco- 
gída, pulida en las juntas. La clave se 
colocará sin mortero alguno debiendo 
encajar con exactitud en el hueco para 
ella destinada.

h) Los estribos, cortinas y muros en 
ala tendrán las dimensiones y forma in
dicados en el plano al cual sé ajusta toda 
esta construcción y que existe en la Ofi
cina de Ingeniería, del cual el Contratis
ta puede sacar copia. Tedas las juntas 
entre piedra y piedra no excederán de 
un centímetro de espesor.

i) Los rellenos se harán con capas al
ternas de piedra y tierra, debidamente 
apisouiados hasta formar el lecho del ca
mino, el cual se hará en la forma antes 
indicada.

II.— El Contratista se compromete a 
sostener por su cuenta un Ingeniero du
rante el tiempo en que se desarrollo el 
cumplimiento de esta contrata para que 
se encargue de los trabajos que le com
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peten de modo exclusivo y de la Direc
ción Técnica geoeral de )a obra; de lie* 
varsu representación para tratar con los 
empleados y oficinas del Gobierno cu* 
alquier cuestión de carácter científico 
que se presente o  administrativo que.de- 
sée El Contratista.

III. —El Contratista se comprometa s  
dar principio a sus trabajos dentro de los 
quince días siguientes a la aprobación 
de la presente contrata y a entregar la 
obra terminada dentro de tres meses, 
quince días contados a partir del día que 
haya principiado, salvo fuerza mayor o  
caso fortuito; legalmente justificado.

IV . —El Gobierno pagará al Contratis
ta por el trabajo de referencia construi
dos según las estipulaciones indicadas, 
la suma de ($ 17.100.00) diez y siete mil 
cien pesos, de los cuales anticipará al 
Contratista la suma de ($ 2.000.00) dos 
mil pesos, para compra de herramientas 
y materiales resto será pagado por reci« 
bos quincenales que no excedan de..
($ 2 000.00) dios mil pesos, y el saldo que 
resulte, al terminar la obra; dichos re
cibos serán cubiertos por la Tesorería 
General de Caminos, previo el Vo. Bo. 
del Inspector de la Carretera, el revisa
do de la Oficina Técnica y el Págoese 
del Ministerio de Fomento; sinembargo 
esta cantidad puede disminuirse y aún 
suspenderse el pago, cuando del infor
me mensual del Ingeniero del Gobierno 
resalte que el trabajo no corresponde al 
dinero recibido por El Contratista-

V . —El Gobierno inspeccionará su» 
trabajos por medio de un Ingeniero Ins
pector y  si este notare alguna irregu
laridad en el cumplimiento de lo con
trotado. lo pondrá en conocimiento del 
Contratista para que lo subsane, pn* 
dieodo este Inspector ordenar la sus
pensión de los trabajos en el caso de no 
ser antendido, mientras el Gobierno dis
pone lo conveniente,

VI. -  El Gobierno se reserva derecho 
de declarar la caducidad de la presente 
obligación en cualquier momento en que 
de los informes que 6e rindan sos In- 
genieros aparezca debidamente justifica
do que El Contratista no cumple con sus 
obligaciones o que el trabajo ejecutado 
no corresponde al dinero invertido- En 
este caso el Gobierno estará en el com
promiso de pJgar al Contratista el valor 
del desgaste.

VII. —El Gobierno se compromete: 
19—a  autorizar al Contratista para que 
adquiera por su cuenta y riesgo, de cual
quier compafiía minera, los explosivos 
que necesite para el trabajo o  par» que 
los pida al extranjero libres de derecho»
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de importación 29—A exceptuar del ser
vicio militar en tiempo de paz, y ejerci
cios doctrinales, a todos los empleados y 
operarios del Contratista. 39—A otorgar 
franquicia postal, telegráfica y telefónica 
en lo concerniente al servicio. 49—A 
conceder el destace de ganado, en sus 
campamentos, libre de derechos fiscales.

VIII. —El Gobierno ss reserva ei de* 
recho de ordenar '.a suspensión de los 
trabajos cuando lo estime conveniente, 
quedando en este caso en la obligación 
de comunicárselo al Contratista con cua 
tro días de anticipación; y en la de in
demnizarle de los gastos que hubiere 
hecho, dentro de la contrata, y que sean 
debidanmente acreditados.

IX . — El Contratista, en garantía del 
fiel cumplimiento de este contrato, ren
dirá canción hipotecaría por valor de 
($ 10 000.00) diez mil pesos plata, siendo 
por su cuenta los gastos de la escritura 
de hipoteca y su cancelación.

En fé de lo c j &1 firman la presente en 
Tegucigalpa, a los siete días del mes de 
abril de mil novecientos veintitrés.— 
Héctor Meüna Planas.—Cristóbal Prats 
F,*; y

29-Q ue el valor a que asciende la an
terior contrata se pague por la Tesorería 
General de Caminos en la forma con
venida y establecida en el número IV de 
la misma. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
Vi3t&s.las solicitudes que con fecha 31 

de enero y 28 de febrero del corriente 
afio elevó al Poder Ejecutivo don Octa
vio R. Ugarte, manifestando lo que sigue: 
que en su carácter de accionista, debe 
pagar este afio una patente de $ 293.00 
por la zona mineral que se denomina 
«San Félix y  Cuyal,» situada en juris
dicción de Langue, departamento de Va 
He, pero que debiéndole el Estado Mayor 
suma por sueldos devengados en el pre
sente alio económico como Vocal de la 
Comisión de Crédito Público, pide que el 
valor de la patente se impute al del sal
do que se le adeuda; que en enero de 1922 
el General don Román Pineda, inició las 
gestiones oportunas para que le aceptara 
la parte equivalente de un crédito que 
tenía contra el Estado, en pago del im- 
puesto sobre la misma zona correspon
diente a dicho afio—1922, ya dicho, y que 
en virtud de haberse accedido al pedi
mento del sefior Pineda, el Cajero Nacio
nal describió en su libro las partidas co
rrespondientes y otorgó un Quédan el 22 
de febrero siguiente por $ 293.00 a favor 
del Tesorero Genital de Caminos, el cu al, 
por falta de instrucciones, no admitió el 
documento, y  en consecuencia, no hizo 
constar el pago del impuesto, por lo que 
también pide que, en vi9ta de la docu
mentación que acompafia nara justificar 
su solicitud, se ordene al Tesorero de Ca
minos que reciba el referido Quédan car
gándose su valor, y se exima a los due* 
Sos de la mencionada zona de toda res
ponsabilidad por haberse retardado la 
práctica de esas operaciones; y

Considerando: que es cierto lo afirma
do por el peticionario acerca de laa ges

tiones hechas para satisfacer a su debido 
tiempo el canon correspondiente a la ex
presada zona mineral en el afio de 1922, 
por lo que procede admitir el pago pro
puesto sin sanción de ningún género; y 
que. asimismo, es de justicia conceder lo 
pedido por el sefior Ugarte en lo que 
respecta al pago de la patente que debe 
hacerse en el afio en curso por la misma 
zona, por tanto, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:
19— Que el Tesorero General de Cami 

nos se dé por recibido de la suma de . . .  
$293.00 com o pago del impuesto sobre la 
sooa mineral de referencia en el corrien* 
te afio, previa presentación que hará 
el señor Ugarte del documento en que 
eooste que el Cajero Nacional acreditó 
a aquella Tesorería un valor equivalente 
en la respectiva contabilidad.

20— Que el Tesorero General de Cami
nos acepte el Quédan de que se hace 
mérito, en pago de los derechos corres
pondientes a )a zona preindicada en el 
afio de 1922, declarando exentos a los 
duefios de ella de toda responsabilidad 
legal por no haberse practicado antes esa 
operación.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la eregación de la suma 

de (19.37) diez y nueve dollars treinta y 
nueve centavos oro, que la Secretaría 
de Hacienda mandará pagar por la Ofici
na Fiscal que tenga a bien, al represen- 
tante de la la Tropical Radio Telegr&ph 
Cotnpany por servicio inalámbrico pres* 
tado al Gobierno en el Ramo de Fomen
to, durante el mes de marzo recién pasa
do. Impútese a la Partida 4*, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupues* 
to vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta ordbn bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

3Q—Que cou el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 285.00) docientoa ochenta y cinco pesos 
plata, que la Administración de Rentas 
del departamento de Copán pagó duran
te el mes de marzo recién pasado por 
reconstrucción de líneas telegráficas; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 1.886, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
{bíblicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General-— Comuniqúese.

Lópes G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- •
cultura,

Marcial Latfos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
El Presidente de ia República 

acu er d a :
Autqrizar la erogación de la suma de 

($ 57,00) cincuenta y siete pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de 
partameoto de Olancho, pagó durante el 
mes de marzo recién pasado por cons
trucción de líneas telegráficas; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 1.386. 
Ramo de Telégrafos, Capitulo III, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($17.50) diecisiete pesos cincuenta cen
tavos plata, que la Administración de 
Rentas este departamento mandará pa
gar al sefior Manuel Madrid, vecino de 
Cedros,por acarreo y colocación de trein- 
ta y cinco postes para la línea telegrá
fica  sobre J alaca; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.380, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
Fomento, Obras Públicas, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de la suma ds 

($ 28.00) veintiocho pesos plata, que Is 
Administración de Rentas del departa* 
mentó de Copán entregará si primer te
legrafista de la ciudad de Santa Ross, 
para que pague el valor de un estante 
que ha mandado hacer para la batería 
de aquella Oficina Telegráfica; debiendo 
hacerse la imputación a la Pártida 1.384, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene
ra) . —Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Loqos.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
19 —Autorizar la erogación de la sama 

de (10 00) diez pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de Santa Bárba
ra entregará al Telegrafista de Sao Mar* 
eos, para que pague el valor de los mar 
bles que se necesitan para servicio ds
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■pella oficina telegráfica y que a con ti- 
itkdóa fcé detallan:
0aa silleta..............................$ 5.00
Dos varas carpeta. . .  4.00
fio candado.. 1 .00

Saaa.. * 10.00; y
tft—Qne la imputación se baga a la 

Partida 1.884, Ramo de Telégrafos, Cá
ptenlo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre- 
«tpoesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
foltnra,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l?~Autorizar el siguiente presupuesto 

para la nueva Oficina Telegráfica de San
ta Rita, en el departamento de Santa 
Bárbara, que se pagará por Ja Adminis
tración de Rentas respectiva desde el 7 
del mes corriente y por lo que falta del 
afio económico en curso, así:
UdTelegrafista, al mes.. ..........$ 35.00
Un'Celador, al mes.. 17.00
UaCartero, ,, ......................  3.00
Alquiler de casa, al mes.............. 3.00
Gastos ordinarios. . 2.00

Sima............ ........................$60.00
Impútese a la Partida 1880, Ramo de 

Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

2P—Requiérase al ‘̂ Tribunal Superior 
de Cuentos para que, de conformidad 
eon el artículo 14, párrafo 60, de la ley 
dé áicbó Tribunal, razone esta orden ba
jo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
tiro.

80—Que con el presente acuerdo se dé 
«Dente al Congreso Nacional para los 
efectos correspondiente3.*-Comuníquese.

L ó p e z  G.
El 8ecreUrio  de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
raitor»,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923. 
ñ  Préndente de la República 

▲CUERd a :
10—Autorizar la erogación de la sama 

de ($ 18125) ciento treinta y dos pesos 
veinticinco Centavos plata, que la Admi 
Dtstrsción de Rentes del departamento 
de El Paraíso pagó en febrero anterior 
por reconstrucción de las siguientes lí- 
seas telegráficas:

De Danlí a Potrerillos, 3 pla-
ftiÜM de enero y febrero............$ 71.75
• De Chichicaste a Cifuentes, 2 

plaaillas de enero y febrero . . .  45.50
De Teopacenti a Buena Vista,

1 planilla de febrero. . 15.00

8uma...........................$ 132.25
29—Qae la impotación se baga a la 

Partida 1.386, Ramo de Telégrafos, Cá
ptenlo IH, Departamento de Fomento, 
Obraa Públicas y Agricultura, del Pre- 
hpmsSo General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Depacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 89.00) ochenta y nueve pesos plata 
que ia Administración de Rentas del de
partamento de El Paraíso pagó durante 
el mes de febrero recién pasado por ex
traordinarios del Ramo de Telégrafos, 
así:

SUELDOS DEL SERVICIO NOCTURNO 
FEBRERO

Al Telegrafista de San Anto
nio de Floree............................. 120.00

Al Telegrafista de Alauca—  20.00 
„O ropoli.... 20.00 
,. Güinope.. 20.00 $80.00

ALUMBRADO— FEBRERO
De la Oficina de San Antonio 

de Flores..................................... $ 2.00
De ia Oficina de Alauca . . 2.00

,, Oropalí.. 2.00
,, Guinope. 3.00 $ 9.00

Suma................................. $ 89.00
Impútense las cantidades anteriormente 
detalladas a las Partidas 1.381 y 1 388, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, Párrafo 60, de la Ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

■ Marcial Lagos.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—S. P. E. 
—Como apoderado de «The Texas Company», 
domiciliada en Housto, condado de Harria, Es
tado de Texas, y negociando en el número 17 
Batery Place, ciudad, condado y Estado de 
New York, U. S. A., vengo a pedir el registro y 
depósito de la marca Inscrita eo dicha nación, 
con el número 163.541, con fecha 16 de enero 
de 1923, consistente en las palabras «The Texas
Company T 1I F  T C  Y  A  C
impresas I  Tnmm  I  E l

" C O M P A N Y
neas rectas paralelas y con letras mayúsculas 
Iguales y verticales y la que usan mis represen
tados para distinguir petróleo, ceras de petró
leo, materias grasas y aceites lubricantes, apli
cándola o fijándola a los productos o a los pa
quetes que contienen los mismos, colocándoles 
una etiqueta impresa sobre la cual se ensefia 
la marca de fábrica, marcándola o litografián- 
1& sobre los envases. Acompaño los documen
tos de ley y el efectrotlpo.-—Tegucigalpa, mayo 
29 de 1923.—Ciríaco Am ara» L oque se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.

M a b c ia l  L a g o s .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta, para su registro, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad 
el diez del corriente mes, ante el notarlo pú
blico abogado Justo Gómez Osorio, por la cual 
dofia Francisca Martínez y su esposo Jesús Ar
tifes, de este vecindario, la primera adquirió, 
por herencia de su abuelo Pablo Martínez, un 
solar situado en el Barrio de Belén, de esta 
ciudad, de veinticinco varas de Norte a Sur 
por diecisiete de Oriente a Poniente, limitado: 
por el Norte, con casa y solar de José Ramos; 
al Sur, casa de los herederos de Presentación 
Orellana, mediando calle; al Este, calle de por 
medio, casa de los herederos de Emiliano Mu
ñoz; y por el Oeste, casa de Leoncio Chávez, 
hoy de los herederos de Antonio Brevé; y*dl- 
chos señores Martínez y Artifes, en dicha pro
piedad han edificado a sus expensas dos piezas 
de casa, una de ocho varas eo cuadro, de baja
reque, enladrillada, con un corredor de cuatro 
varas, en el que han construido un cuarto, de 
adobes, enladrillado; y ia otra pieza contigua a 
la anterior, de nueve varas de largo por ocho 
de ancho, con un corredor de cuatro varas de 
ancho, de adobes, cubierta de tejas como la an. 
terior, formando un solo inmueble; cuyas pro
piedades hipotecan a favor de la Hacienda Pú
blica para garantizar al señor Jesús Artifes en 
el desempeño de la Receptoría de Rentas del 
distrito de León Llvarado, en la cantidad de 
mü pesos que se fe ha exigido a Artifes como 
caución. No habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público para los efectos del Art. 
2.322 del Código Civil.— JuMcalpa, 28 de marzo 
de 1923-
26 . G. Revbs.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esto 
fecha presenta a esta oficina el señor don 
Agustín Cardona C., la primera copia de una 
escrituralpúbllca otorgada en San Antonio del 
Norte, el primero de diciembre próximo pasado, 
ante el Juez de Paz, don Cíete Mejía y Mejía, 
por la que don Celestino Padilla vende a dofia 
Francisca de Padilla, por la suma de mil do- 
cientos pesos plata, que confiesa tener recibi
dos, una casa con su correspondiente cocina y 
una mediagua, oonsfcruid» en un solar que eatá 
acotado con tapiales de adobe y que mide 
ochentldós varas de largó por cincuenta y ocho 
de ancho, la casa y mediagua son de construc
ción de adobe, cubiertas de teja, emportadas y 
mide la primera quince varas de largo por tre
ce y media de ancho, inclusive dos corredores 
y la segunda de cuatro varas de largo por tres 
y media de ancho, situada en el pueblo de San 
Antonio de Norte, frente a la Plaza Pública y 
hada el Oriente de dicha población, y tiene por 
límites: al Norte, con casa de la Escuela de Ni
ñas; al Este, con campo baldío, por el Oeste, con 
la Plaza Pública, calle de por medio; y por el 
Sur, con tapiales y solar de don Antonio Orfclz 
G. y calle que conduce al Cementerio. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, enero 2 de 1923.

J. anqbl  A va la .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Juan Angel Oviedo, soltero y de este vecinda
rio, como recomendado de la señorita Trinidad 
Fajardo, de este mismo domicilio, presente el 
dia de hoy, a las nueve de la mañana, para su 
inscripción en este Registro, la primera copla 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad el siete ’del mes corriente, por el nota
rlo público abogado don Salvador Agulrre, en
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la cual consta la venta que el señor don Ma
nuel Fajardo, mayor de edad soltero, agricul
tor y de este domicilio, hace a favor de !a ex 
presada señorita Fajardo,tde una casa de adobe 
cubierta de tela, situada en ei Barrio Arriba 
de esta ciudad,"de veinticinco varas de Norte 
a Sur por veintitrés de' Orlente a Poniente; 
teniendo la parte construida de Norte a Sur, 
diez varas de ancho, inclusive ei corredor; y la 
parte edificada de Oriente a Poniente, cinco 
▼aras de ancho, edificado todo en un solar cer
cado de tapiales, que mide cuarenta y cuatro 
▼aras de Norte a Sur por cincuenta y siete va
ras de Oriente a Poniente; limitado el iomue 
ble: por el Norte, con casa de Octavio Jiménez, 
calle de porjmedio; por el Sur, con casa de Jo
sé María Vindel^Herp&ndez; por el Oriente 
coa casa de Agued»)Dávila y solar de Antonio 
Espinosa; y pot el Occidente, con solar perte
neciente a la Iglesia de La Merced. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se pone en cono
cimiento del público para los efectos del ar
ticulo 2.322 delJCódigo Civil.—Comayagua, lo 
de abril de 1923.
26 Gonzalo Boquín .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
del departamento de .Colón, hace saber: que 
en esta fecha se ha presentado la primera copia 
de la escritura pública otorgada por don José 
Stewart, a favor de don Alfredo Ordófiez, para 
an inscripción en este Registro y cuyo asiento 
de presentación dice: «Don Eduardo Ordófiez, 
por recomendación de su hermano don Alfredo 
Ordófiez, ha presentado el día de hoy a las dos 
p. m., para su inscripción en este .Registro, la 
primera copia de la escritura pública de ccm- 
pra-venta, otorgadajpor don José Stewart a 
favor de don Alfredo Ordófiez, autorizada en 
el pueblo de Limón, el veintiséis de febrero del 
corriente aflo, por el Juez de Paz propietario 
de dicho pueblo y Notario^Público por la ley, 
don Pascual Vera, en la cual consta: que el prl 
mero de los otorgantes es duefio de varias pro- 
pied&desjraíces, que’se describen así: Una fin 
ca de doce manzanas de extensión, cultivadas 
dé bananos, caña de’ azúcar, zacate artificial y 
café, debldamente|acotadas, la que hubo por 
compra hecha a don Juan B. Galeano y que 
está situada en «Bonito Oriental», lindando: al 
Norte, coojpropiedades de don Guadalupe Ca
rrillo; por el Sur, con propiedad de Pedro Ore 
llana y del compart cíente; por el Este, con pro
piedad del mismo compareciente; y por el Oes
te, con terreno nacional inculto. Otra propie
dad, de^docej manzanas de terreno, cultivadas 
de bananos y  sacate artificial, limitando: por el 
Norte, coa finca del compareciente*, por el Sur 
y  Oeste, con montafia Declona] inculta; y por 
el Este, coi£el río de| Bonito y camino real 
de Olancho; ¡propiedad que fué comprada a 
dolía Donatíla de^Argueta. Otra propiedad, 
de veinticinco manzanas de extensión, cultiva
das de haoanos, café y caifa de azúcar, .limitan
do: por elJNoite, con finca de don Juan Sosa; 
por el Sur, con una quebrada cuyo nombre se 
ignora; por el] Es te, con moDtafia nacional in
culta; y por el Oeste, con el río de Bonito- 
Las propiedades descritas han sido vendidas 
por el sefior Stewart a don Alfredo Ordófiez, 
por la suma de mil pesos oro axnoricano, por lo 
cual el sefior Ordófiez ha entrado en posesión 
de las propiedades dé que se ha hecho mención. 
Y no habiendo antecedente inscrito sobre las 
propiedades relacionadas, publíquese en el pe
riódico oficial «La Gaceta», por tres veces de 
treinta en.'treinta días, para los efectos del ar 
tículo'2.322 del Código C ivil—Trujlllo, 17 de 
marzolde 1923.
26—28 JrrónemO ORVALLOS.

El snfrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy a 
las cuatro p. m. fué presentada para su inscrip 
clón eD este Registro, la primera copla de una 
escritura pública otorgada en esta ciudad ei 
dieciocho de abril del año en curso, ante e] 
abogado y notario público don Porfirio Boquín, 
en la que consta: que don Encarnación Valen- 
zuela (p) vende al sefior don Albino Flores, 
ambos mayores de edad, labradores, casado el 
primero y soltero el segundo y de este vecinda
rio, por la suma de ciento cincuenta pesos plata 
que el vendedor confiesa tener recibidos a su 
satisfacción, una casa de construcción de baha 
roque, cubierta de teja, de una sola pieza, cons 
tan te de diez varas de largo por ocho de ancho, 
inclusive el corredor, sobre un solar de diecio
cho varas de Norte a Sur por veintiséis de 
Oriente a Poniente, situada en el barrio La 
Concepción, de esta ciudad, y limitada: por el 
Norte, con casa y solar de Juana Carillo de 
Nieto; por el Este, con solar de Juana A. Pa
lomo y Ramón Villalobos; por ei Sur, con solar 
del mismo Villalobos; y por el Oriente, con 
solar de Pablo Súazo, calle de por medio. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en co
nocimiento del público para, los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—La Paz, 5 de 
mayo de 1923.
26—26 J. A ngel A v a l a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha se presenta a es
ta oficina la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en la ciudad de Comayagüela el 
dos de los corrientes, ante el Notario Abogado 
don José R. López Aguilera, por la cual, Víctor 
Cruz M. vende a María Casta Gómez, por el pre 
olo de cuatrocientos pesos plata, un terreno si
tuado en el lugar denominado Lacalí, aldea de 
Limón, como d^dos manzanas de extensión, 
acotado.de ceroo de piedra, dividido en cuatro 
departamentos por travesía de piedra y made
ra, cultivado de mzíz y hortaliza en parte, y lo 
demás está cubierto de pasto natnral, estando 
construida una casa de bahareque cubierta de 
tejas, compuesta de una pieza de cuatro varas 
y media de ancho por cinco varas de largo y 
una cocina de cuatro varas en cuadro, cuyos lí
mites generales son: al Norte, posesión de Si
meón Romero Avilez, caliere por medio y po
sesión de María Josefa Cruz; al Este, posesión 
de Andrea Morillo, travesía del cerco del ven 
dedor de por medio; y al Sur y Oeste, la zona 
agrícola del Cerro de Hule, travesía de cerco de 
dicha zona de por medio y posesión de José 
María Amador. No habiendo antecedente ins 
crito se hace saber al público para los efectos 
consiguientes. — Tegucígalpa, 10 de mayo de 
1923.

ALONSO V , GiLVXZ-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Copán, hace 
saber: que don Desiderio Maldonado, vecino 
del municipio de Corquin, ha presentado a es
ta  oficina hoy a las dos de la tarde, para que se 
inscríba en su favor, la primera copia de una 
escritura pública autorizada a dotó del mes de 
julio del año mil ncrecieotoa trece, por el Juez 
de Paz del mencionado pueblo, don Modesto 
Collart, por la cual don Pablo Lemus, vende 
por el precio de trescientos pesos, al presenta
do, un lote de terreno compuesto de treinta y 
cinco manzanas de extensión superficial, ubi
cado en el sitio denominado «Callatalo,» en 
jurisdicción del citado pueblo de C.orquín, lí-' 
mitado así: al Norte, con terreno de don Timo 
teo Reyes; al Oriente, terreno de lo9 herederos 
de don José María, don Miguel y doña Dorotea 
Reyes; al Sur, con terreno de don Saturnino

Reyes y del vendedor, y al Occidente, temas 
de los herederos de Jesús López Arita. Y 
habiendo antecedente inscrito aoerca del la* 
mueble lel&cion&do, se pose en oonociaietu» 
del público esta soJJcitud para los efectos pre
venidos por el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Rosa, Vi de julio de 1922.
26—26 A rtuko Pineda Aria*.

El infrascrito, Direotor de la Oficina úe Ce*- 
tralizaoión General de Cuentas, hace saber, 
que habiéndose extraviado la Coóstsuda di 
Crédito por pérdidas 3.028, con valor de 
(8 2.580) dos mil quinientos ochenta pesos, es 
tendida a favor de doña María v. de Sagwia- 
me, coa fecha 16 de enero de 1922, se declara 
sin ningún valor ni efecto el citado documento 
en virtud de haberse extendido en esta fecha ei 
duplicado respectivo a favor de la referida ie 
flora v. de Sagastume, de orden del sefior Mi
nistro de Hacienda.—1Tegucígalpa, junio 19 da 
1923.

J u u o  C CORLLO.

REMATE
El infrascrito. Secretario del Juzgado 1* da 

Letras de lo Civil de este departamento, baos 
saber: que en la audiencia del treinta de jauto 
del corriente afio, a las dos de la tarde, ss re
matarán les bienes siguientes, con motivo da 
la ejecución entablada por José María Colín, 
dres a Jacinto Barahona: casa situad» en la 
aldea de La Lima, en Sabanefcaa, de nuevq. va
ras de largo por seis de ancho, inclusive os 
caedizo que sirve de cocina, de siete vana/ 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sor, 
que sirve también de cocina, de siete vara» tica 
cuartas de largo por fes y media de ancho, mái 
dos corredores todo construido sobre paredes 
de estacón, entablonada la casa; todo limitad» 
asi: por el Norte, terreno vacante; .por ei Sin, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situado en La Li
ma, oomo de cinco manzanas de extensión, 
acotado con piedra, paredóo y madera, cultiva
do en parte de ca.Cs, limitado así: al Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, ooa 
la comunidad de la montaña; al Oriente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, ooo pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un ta 
rreno situado en Los Montes, como de seto 
manzanas de extensión, acotado con ceno fit 
zanjo, piedra, alambre y madera, ton cultivo, 
limitado asi: al Norte, propiedad de Cruz Her
nández y herederos de don Pío Mejia, canias 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto fia
mos; al Orlente, propiedad de Tiburcio Avila; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramos 
—Otro terreno situado en El Retiro, oomo di 
doce manzanas de extensión, cultivado en par
te y empastado con zacate artificial, contente» 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón J 
madera, limitado asi: al Norte,- propiedad fie 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz fis 
mos; al Oriente, terreno vacante; y al Ponien
te, terreno de Francisco Ramos Velásqas», 
camino de por medio. Dichas propiedades es
tán situadas eo jurisdicción del pueblo de Te- 
tumbla; y han sido voloradas, cada una de ellas 
en cien pesos plata. Lo que se pone en ooos- 
cimiento de los interesados, adviniendo qu« 
no se almtte postura que no sea las dos terce
ras partes de su valor, por ser primera Ikáts- 
cíód.—Tegucígalpa, 31 de mayo de 1923.
6 30 B. H. RodrIotjbz, 8rio.

Ttp. Nacional. — Avenida Oamats*
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